
R A Q U I S H A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COM PAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE CABINA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"LACHINGUIATAS.A."  

Paquisha Zamora Chinchipe Ecuador 

Paquisha 15 de Julio 2014-07-14 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre. 

INTEDENTE DE COM PAÑÍAS DE LOJA 

En su despacho. 

De mi consideración; 

Yo Darwin IVIanuel Rodríguez Narváez, en mi calidad de Gerente de la compañía de Transporte M ixta en 

camioneta doble cabina "  La Chinguiata S.A", ante usted comparezco y manifiesto que dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art .21 de la ley de compañías. 

Comunico que en la compañía la Chinguiata se ha realizado la transferencia de acciones, que a 

cont inuación se detallan. 

CEDENTE CESIONARIO Nro. DE 

ACCIONES 

VALOR 

USD 

TIPO DE 

INVERSIÓN 

ANGEL BOLÍVAR 

GONZÁLEZ RUIZ 

C.I Nro. 1102314356 

SEGUNDO MANUEL 

PAQUI GUALÁN 

C.I Nro. 1900256536 
100 1.00 USD NACIONAL 

Se deja constancia que la presente transparencia de acciones se halla insccripta en el libro de acciones y 

accionistas con fecha 15 de Julio del 2014. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente transferencia. 

ATENTAMENTE. 



Paquisha 15-07-2014 

Señor: 

Dar win Manuel Rodr íguez Narváez zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS DE TRANSPORTE MIXTO 
"LA CHINGUIATA S.A", 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Yo , Ángel Bolívar González Ruiz, Accionista de la  COMPAÑÍA DE 
CAMIONETAS DE TRANSPORTE MIXTO "LA CHINGUIATA S.A", a su 
Autor idad con el debido comedimiento me d ir ijo para expresarle mi saludo, luego de lo 

cual paso a manifestarle que he procedido a ceder  la totalidad de mis accioneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (100) que 

me coorrespondian en la compañía, a favor de la señor  ,Segundo Manuel Paqui 
Gualán con C.I. Nr o 1900256536; a fin de que el dé tramite pertinente de conformidad 

con la ley y se registre la nueva transacción. 

CEDENTE CESIONARIO Nro. DE 

ACCIONES 

VALOR 

USD 

TIPO DE 

INVERSIÓN 

ANGEL BOLÍ VAR 

GONZÁLEZ RUIZ 

C.I Nro.1102314356 

SEGUNDO 

MANUEL PAQUI 

GUALÁN 

C.I Nro. 1900256536 

100 1.00 USD NACIONAL 

Por la atención favorable que se dignará dar a la presente, le antelo mis 

agradecimientos. 

Atentamente: 

^ ^ Se g ^ ^ ^ ^ ^ ^  Paqui Gualán 

CESIONARIO 

C.I Nro.1900256536 

CEDENTE 

C.I Nro.1102314356 



CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS 
DOBLE CABINA LA CHINGIATA S. A. DE LA 

CIUDAD DE PAQUISHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Zumbi, Cabecera del Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de 
Zamora Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy jueves veintinueve de 
mayo del año dos m il catorce, comparecen, por una parte en calidad de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"CEDENTES" los cónyuges señores: ÁNGEL BOLÍVAR GONZÁLEZ RUÍZ y 
MARÍA GLORIA CHUQUIMARCA JUMBO, de estado civil casados entre sí, 
portadores de las cédulas de ciudadanía Nros. 110231435-6 y 190021839-5, 
respectivamente; y, por otra par te, en calidad de "CESIONARIO" el señor: 
SEGUNDO MANUEL PAQUI GUALÁN, de estado civil casado, por sus propios 
derechos, por tador de la cédula de ciudadanía Nro. 190025653-6.- Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus 
documentos de Ley, capaces para contratar  y obligarse, domiciliados en la 
ciudad de Yantzaza, del Cantón Yantzaza, de la Provincia de Zamora Chinchipe, 
quienes convienen en celebrar  el presente CONTRATO DE CESIÓN DE 
DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN 
CAMIONETAS DOBLE CABINA LA CHINGIATA S. A., DE LA CIUDAD DE 
PAQUISHA; el mismo que se expresa bajo el tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores: ÁNGEL BOLÍVAR 
GONZÁLEZ RUÍZ y MARÍA GLORIA CHUQUIMARCA |UMBO, expresan ser  
socios activos en la Compañía de Transporte Mixto en Camionetas Doble 
Cabina La Chingíata S. A. de la Ciudad de Paquisha; dicha Compañía tiene sus 
actividades y asiento en la ciudad de Paquisha, de la Parroquia y Cantón 
Paquisha, Provincia de Zamora Chinchipe; y por lo tanto son dueños absolutos 
de los DERECHOS y ACCIONES, por  ser  socios calificados de dicha Compañía.-

SEGUNDA: CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes 
expuestos y por medio del presente contrato los CEDENTES; señores cónyuges: 
ÁNGEL BOL VAR GONZÁLEZ RUÍZ y MARÍA GLORIA CHUQUIMARCA JUMBO, 
de manera libre y voluntar ia tiene a bien  CEDER, todos los Derechos y 
Acciories, a favor del Cesionario el señor: SEGUNDO MANUEL PAQUI GUALÁN, 
de estado civil casado, el total de los Derechos y Acciones, que mantienen en 
la Compañía de Transporte Mixto en Camionetas Doble Cabina La Chingiata S.A. 
de la ciudad de Paquisha; sin reservarse derecho alguno par^  si los cedentes.-

TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato de Cesión de Derechos 
y Acciones, en la Compañía de Transporte Mixto en Camionetas Doble Cabina 
La Chingiata S. A., de la ciudad de Paquisha, es indeterminada; sin tener nada 
que reclamar en lo poster ior  los cedentes por este concepto.-



CUARTA: ACEPTACIÓN.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Los comparecientes aceptan de común acuerdo todas 
y cada una de las clausulas estipuladas en el presente contrato de Cesión de 
Derechos y Acciones; y, para constancia firman en unidad de acto en la ciudad 
de Zumbi, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos m il catorce.-

ÁNGEL 
CEDUI NRO. 11023143 

CED ENTE 

LORIA CHUQUIMARCA JU 
CEDULA NRO. 190021839-5  

CED ENTE 

SEGUÑD^ I^ jM^ AQUI GUALÁN 
CEDULAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mO, 190025653-6  

CESIONARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AÑ O PROVINQA CANTON NOTARIA SECUEIStOAL 

2014 19 07 01 000120 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En la ciudad de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora 

Chinchipe, República del Ecuador, a los veintinueve días del mes de mayo del 

año dos m il catorce; ante mí. Doctor Milton Jumbó Alejandro; NOTARIO 

PUBLICO PRIMERO DEL CANTON CENTINELA DEL CÓNDOR; comparecen, 

por una par te, en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores: ÁNGEL 
BOLÍVAR GONZÁLEZ RUÍZ y MARÍA GLORIA CHUQUIMARCA JUMBO, 
portadores de las cédulas de ciudadanía números 110231435-6 y 190021839-

5, respectivamente, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

SEGUNDO MANUEL PAQUI GUALÁN, por tador de la cédula de ciudadanía 

numero 190022844-4 de estado civil casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ciudadanos mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianos, portadores de sus documentos de ley, capaces para obligarse y 

contratar , quienes comparece libre y voluntar iamente; y, por sus propios 

derechos; Me piden que proceda hacer  el RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 
RUBRICAS, puestas al final del presente documento de CONTRATO DE CESION 



DE DERECHOS y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO E 
CAMIONETAS DOBLE CABINA LA CHINGIATA S. A., DE LA CIUDAD DE 
PAQUISHA.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Al efecto juramentados en legal forma y previo al cumplimiento de 

las formalidades legales y en donde se leen: Ángel B González (Legible); M 

Gloria Chuquimarca (Legible); y. Segundo Paqui. (Legible)- Manifiestan los 

comparecientes que son la mismas firmas y rubricas con las cuales proceden a 

legalizar  todos sus actos y contratos, tanto públicos como privados, en el cual 

les ha tocado intervenir  para su legalización, par ticular  quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fue verificado, por 

la constatación de las firmas y rubricas registradas en las respectivas cédulas 

de ciudadanía de los comparecientes y que me ñieron presentadas.- Este 

reconocimiento de firmas, y rubricas se lo hace con las solemnidades del 

juramento.- Con lo cual termina esta diligencia.- Para constancia firman los 

comparecientes en unidad de acto, conmigo. El Notario que doy fe.-


